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BTMECUADOR S.A. 

Quito, 04 de julio de 2016 / 

1057 
' Señor 
Carlos Esteban Holguín Vásconez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía BIMECUADOR S.A,, celebrada el día de yr, 
tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, gestión 
que la desempeñará por el período estatutario dg-CÚATRO años 13) contados 
años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil teniendo como funciones entre otras: La Representación Legal, 
LA de la compañía y las demás que le otorga el Estatuto y la 
Ley. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de la compañía que consta de” la Escritura Pública E 
Constitución, otorgada el 20 de octubre de 2005, Ánte el Notario Undécimo 4el 

cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo, e insérita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre de 2005. 7, 33 09 

   

  

Atentamenjé, 

Jens MogengThobo Carlsen Molina 
Secretario de la Junta 

Acepto el cargo para el cual fui electo como GERENTE GENERAL de la 
compañía BIMECUADOR 6S.A., para el cual me comprometo a desempeñarlo 
fiel y legalmente. Quito, 04 de julio de 2016. 

  

/ Cup. NBA 
Carlos Estéban Holguín Vásconez
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN Dz INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33026 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2016 

NÚRAERO DE INSCRIPCIÓN: 11059 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BTMECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADWINISTRADOR | HOLGUIN VASCONEZ CARLOS ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1800874040 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 3309 DEL 23/12/2005,- NOT. 11 DEL 20/10/2005 JC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  FEC E EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(STDEbMES DE JULIO DE 2016 
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